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16272 RESOLUCION del Servi-;ío Naetonal de Loterías
parla. que se trcmscrtbe {a lista- oficial de lae ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premi<1clos. en cada u)w.de -las nueve series
de 80.000 billetes de que consta el sorteo celebrado.
en Madrtdel dta 17 4e agosto de 1974.

,
B O. del I!:.-Núm. 198

do,e horEts. 611 el 5816, de sorteos. sito' en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de trece seríes,
de' 80.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas el billete,
divídidos en décimos de 50 pe~etas; distribuyéndose 28.000.000
de pesetas en J 1.366 premios para cada serie

I
~,

El pz:6ximo sorteo de la l.otcria Nacional. que se realizará
por el sl~tema moderno, tendrá lugar el día 24 áe agosto, a las

Esta lista comprende 11.386 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En 'el conjunto de las nueve series, 102.294
premios,. por un importe de 504.000,000 de pesetas.

Madrid, 17 de 'agosto dé 1974.-EI Jefe del Serdcio Raf.ael
Gimeno de .la Peila. '
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l· de 2.500.'000 (una extraccÍó.p de 5 cifras)
1 de 1.,'jOO.OOO (una extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de5 cifras)
6 de' 150.000' iseís extracciones de 5 cifras)

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2210 de 5.000 (veintiocho extraccl0nEls de3 ci-

fras) , . .
2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada uria

para lqs números anterior y p01>terior al del
qUe obtlfnga el premio primero ..

2 aproximaciones de 60.000 pesetas cada una
paro los números ant~or y po&terior al del
que obtenga el premio segundo : ~ .

2 .aproximaciones de 29.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtengll el premio tercero

99 premios. de 10,000 pesetas cada uno· para los
99 niúneros restantes de la centena del pre-
n1io prhnero ., : , , ; .

99 premior, de 7.500 pésetas cada uno para los
99 números restan'tes de'ia centena del pre-
ulio segundo .c ., , ".:"

99 premios de 5.000· pesbta~ cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ., .,.

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
b.ilIetes cuvas dos últimas cifras sean igua
Jes y estén- ígualmente disouestasque 18& del
que obtenga el prem'o prímero ., .

7,999 eeintegros de 500 pesetas cada uno para los
hillete'> cuya ultima cifra ,sea igual a la del
que übtcf}ga el premio primero

11.366

Premios
de cada ••li.

Para la eiecuciÓn de este sorteo se utilizarán cinco bomnos.
que, de izquierda a der€'t'ha~ represf'ntan las decenas de mHIar.
unidades de millar, centenas, decena!; v unidades. El bombo
::,orrespondiente a las decenas de mHlal" cOCltenrirá ocho bolas,
Clumeradas de! O al 7, V los cuatro re~tantes, diez bolas cada
uno numeradas del Osi g

El orden de adiudicación de los premios seré. de menor
a mayor En cada extracción entrarán en iueg-o fantos bombo~
como se requiera;:) para obtener la combinación numérica pre·
vista. Para las éxtratcit'nes C'orn~spondient€'s a los orerrPIos de
5.000 pesetas se u-tllizarán tres bombos y cuatro para los de
50.000. Estos preulios se, !f:Ijudicarán, respecEvamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y
esten ígualmente dispuestas que las de los números obtenidos,
Los corre~pondientes alas premios. desde 150.000 pesetas indu
sive en adeJan te :se obtendrán tambíén por orden de menor a
mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los
cinco bombos una bola, y las-cinco bolas 'extraídas compondrán

'el núml'ro premiado En el supuesto,_de que las cinco holas ex
tra1dfl:sfueran todas el o: con lo cual el numero restdta:Jte
"lería el 00000 <;e constderará Que éste representa al 80000.

De los nlún<>ros formados por las ektraccicnes ,de cinco cf·
fra::., correspondientes a los premios primero. seg.undo V ter~
cero, se derivarán las aproxime,ciones y'las centenas, como asi
mismo del premio primero las terminaciones y lós reintegros.

Con. respecto a la~' aproximaciones sen'aladas para los nú
meros anterior v pqslerior. de los premios primero. segundo V
tercero. se ent,,,ndHá que ..i saliese premiado. en 'cualquiera de
el1oe:, el número 1, su anterior es el 80.000. y si éste fuese el
agradado, el numero 1 serA 'el siguiente.

Para la aplicación de los prerri~o9 de centenas se entenderá
que si cualquiera de los premios primero, segundo o tercero
correspondiera, por - ejemplo. al número 25, se considerarAn
8g-raciados los 99númeroi!! restantE$ de la misma; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 2B al '1-00.

Tendrán derecho a premio de, 5.000 pesetas cada UDQ todos
los' billetes cuyas aos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispUEstas que las del que obtenga -el premio primero.

Tendrán derecho al ·reintegro de sU: precio todos los billetes
cuya última cifra sea igp.al a la del que ()btenga el premio
primero,

De los premios de centEmas, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan' exceptuados --los números de los que
respectiv.amente se deriven, agraciados con los premios prImero,
segundo 'o tercero.

El sorteo se efectu.aré con las solemnjdades prescritas en la
1nstr ucción dei Ramo. En la propia forma se hará después UD
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RESOl"UCION del Servicio Nacional de Lotería! 001
la que se hace núblico .el Droqrama de oremios oara
el 8orteo que se ha de, celebrar el dia24 de agosto,
d. lfl74. \. ...

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billet-e número

Vendido en Va!encia y. reserva.

2 aproximaciones de 2OO.00Ó pesetas cada una
para los btllétes números 39971 y 39973.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los
billetes núméro$ 39901 ,ooסס814 ambos inClu·
sive' (excepto e139~. \

799 premios de lO.OOil ~elWt.s cada, uno para los
billetes terminados como el primer premio en

7.999 reintegros da 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

1 premio de 3.000.000' de pesetas para el billete nume....o

.Vendido en Barcelona, Telde, Valencia, Vigo,
Córdoba y reserva.- \

2 aproxiInaciones de 120.000, pes~tas, cada una
para los billetesnumeros 29101 y 29103.

99 centenas de .15.000 pesetas cada una para los
billetes números- 29101 al 29200, 1mbos inclu
sive (excepto -el 29102).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete número

Vendido en Madrid, Má:laga, Salamanca, Va
lencia,' Melilla, Barcelona, La Coruña, Alman-
sa y CantiUana

2 aproximaciones de 58.000' pesetas cada una
para los bill~tes números 27981 y 27983.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una' para. los
billetes números 27901 al 28000, ambos inclu-
sive (excepto el 27982). ...

1 premio de 300.01,)0 pesetas para el billete número

Vendi,rlo en Palma de Mallorca, Madrid. An
tequera, Güimar, SUf-ca, Alicante, Barcelona,
La Coruña y Morón de la Frontera.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete numero 37472

-Vendido en Madrid, Las PaJmas, Castilleja de
la Cuesta, Calatayud, Palma de Mallorca ~'.l
geciras, Huelva y ~eserva.

t premio dE; 300.000 pesetas para el billete número 515Hl

Vendido en Eurgos y reserva.

1 premio de 3Dq.OOO. pesetas para el billete número 53884

Vendid-o en Badalona y Blan~-s.

1 premio c'e 300.000 pesetas para el billete número 69875

Vendido en Madrid·y reserva.

1 premio de 300.0q0 .pesetas para el billete. número 71430

Vendido en Madrid, Avilés, Sevilla, Zaragoza,
Baá~joz, Burgos y Lucena.

16 premios -de 1oo.00Qpesetas cada uno para todus Jos
. bil1etes terminados en:

7725'; 9351

2.240 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en;

043 2B3 477 575 647 alB 920
170 362 554 - 589 740 825 9,'j5
265 417

~
589 803 627 971

274 447 646 810 857 977
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Cainbios que este Banco aplicara. a las operaciones que rea>
lice por su propia cuenta durante la semana del 19 al 25 de
de agosto de 1974, salvo aviso en contrario.

La .tramitación del concurso y la provisión de la vacan~,

eh cuanto no se ha .determinado expresamente en los anteriores
párrafos, se ajustará en un todo a lo previsto' al efecto en
los artículos lO al 16, inclusives primer· párrafo del articulo 22
y artículo 35 del Decreto de 12 de diciembJ;e de 1948.

Albacete, 8 de julio de1974.-El Delegado de Hacienda.......
5'.836-E.

"

sotteo especial para adjudicar cinco premios entTe las doncellas
acogidas en los Esta'blecim.J..entos. de Beneficencia Provincial-.
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terias. ..

Estosados serán públlcos'. y los concurre.:ltes tnteresados en
el sorteo tendran aerecho, con la venia del Presidents. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes dQl mismo.

Verificado el sorteo, se expondrAnal público la lista oficial
de las 'Elxtracciones realizadas y la lista acumulada 'ordenada
por terminaciones.

Los P.fen'Uqs y reintegros se pagarán indistintamente por las
Adminilfrrac10nes de Loterias, sea cua1quiera la expendedora de ~

los billetes Que los obtengan. sin mAs demora que la eXigida
para la provisIón de fondos c:uando no alcancen al efecto los
que en la AdministraCión existan disponibles V la derivada de
lo dispuesto para. el pago de ganancias mayores.

'Madrid, 17 de agosto de 1974.--'-EI Jefe del Servido, Rafael Gi
meno de la PeI'l.a.

16276 BANCO DE ESPAÑA

Billetes'de Banco extranjéros

16274

MudrW, ,]9 de agosto de 1974.

El-Ayuntamiento de Rioseco de Soria, previas "ptl:ticiones de
los cabezas de familia y de la Junta Vecinal, acordó con quórum
legal instruir expediente para la disolución de la Entidad L,?cal
Menor de Escobosa de Calatañazor,perteneclente al municipio,
en basé a la inminente despoblación total del citado núcleo.

jY

ir

56,95
56.95
57,33
11,67

131,72
18,95

140,6;3
21,51
8,24

21,13
12,69
9,26

10,29
15,08

303.83
212,28

18,19

Vendedor

Pesetas

11,90 12,03
23,09 23,33
6,17 8,25
4,21 4,26
1,49 '1.,51
2,81 2,84
0,55 0,56

12,75 12,88
no disponible

161,07 162,70

56,35
55,95
56,75
11,55

130,40
18,76

139,22
21,29
8,15

20,91
12,56
9,16

10,18
14,90

300,79
209,09
18,00

Comprador

Pesetas

DECRE'l'O 2297/1974, de 20 de julio, por el que S8
aprueba la di.~oluci6n de la Entidad Local Menor

. de Escobosa de Calatañazor,· perteneciente al Mu
nicipio de Rioseco de Soria, de la provincia ds

. Soria.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

16277

•

W Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
'1 denominaciones superiores.

(2) Esta. COtización es aplicable para' los bille'tes 'de 1, 2 Y 15 dól....
res U. S. A.

(3) Esta cóti~cíón es también aplicable a los billetes de 1;1, 1, • ,
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of lreland

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excIU¡:da la compra de blIIetes de 50'.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso ~rgentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotizacfón
en el mercado espafiol:

1 dólar U. S: A.:

-Billete grande (l) .

Billete pegueño (2) .
1 dólar canadiense _ __ .
1 franco· fruncés , ..
1 libra ·esterlina (3) ••••••••.•••••••••..••••
1 franco suizo 1._ •••••• " ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ,...•.... , .

100 lira~ italianas (4) : ..
1 florín holandés .. 0< ..

.1 corona sueca ._ .
1 corona -danesa ,., ; " .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , ,

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses , .
100 yens japoneses .,
Otros billetes:

1 dirham _ .
100 francos C. F. A. .

1 cruceiro .
1 peso mejicano .. , .
1 peso colombiano .

100 pesos uruguayos ' .
l' sol peruano " .
1 bolívar . _ .
1 peso' argentino nuevo {5} .

100 dracmas griegos

•

RESOLUCION del Servicio Nacional de 'Lotertas
pOI la que se adiudfcan los cinco premios, d.
2.500 pesetas cada uno, asignado! a la~ doncellas
acogidas en la Ciudad Escolar Provincial .Francisco
Franco_, Establecimiento de Beneficencia Provincial
de Madrid. ,..-

En el sorteo.' celebrado en el dia de hoy, con arregl~ al aro
ticulo 57 de la lnstruccJ..ón genéral de Loterlas de 23 de ma.rzo'
de-1956, para adjudicaI los 'cinco premios. de 2.500 pesetas cada
uno. asignados a las doncellas acogidas en .laCiudad Escolar
Provincial .Francisco Franco_, Establecimiento de Benefice:J.cia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

16275 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al~
.,pacete por la qUf se anuncia concurso para cubrir
,una vacante de Habilitado de Clases Pasivas exis-
tenté enEa pktntilla de la Delegación de Hacienda.

Cumpliendo·Instrucción dictada con, 'fecha., 3 de mayo de' 1974
por la Dirección General del vTesoro y Presupuestos, por la que
se ·fijan las plantillas de Habilitados de Clases Pasivas que.
a partir de su pubUcación,fhan de regir en las diferen,tes
oficinas pagadoras de haberes pasivos (.Boletín Oficial <;lel Es·

Jada- de 3 de junio último), y en uso de la atribución confe.:.
rida en el artículo 10 d~l Decreto de 12 de diciembre' de 1958,
que regula el ejercicio de la profesión de Habilitados de CIa·
ses Pasivas, se convoca'a concurso para la provisión de una
plaza de. Habilitado de Clases Pasivas, vacante, existente en
la plantílla de la demarcación de esta Delegación de Hacienda.

Para la admisión-al citado concurso los solicitantes deberán
dirigir sus instancias al ilustrísimo señor Delegado d~ .Hacien·
da, acompa~das de la docum~ntaci6n siguiente:

1. Ser español de uno u otro sexo, mayor de edad y' tener. en 
caso dEt 'que se requiera, autorización marital' bastante (artícu
lo 1.716 del Código CivHL

2. Certificado de partida' de nacimiento.
3. Certificado de buena conducta y de- carecer de antece·

dentes penales. " .
4. Certificado facultativo de no padecer defecto físico ni

enfermedad qlle Jmposibilite para el ejerCIcio de la profesión de
Habilitado de Clases Pasívas.

5. Título. de Habilitat;lo de Clases Pasivas.
6. Estar inscrito como Habilitado de Clases Pasivas en eJ

Colegio' de Habilitados correspondiente.. _
7. Declaración jurada de no estar lncurso en ningúna de

las causas de incapacidad o incompatibilidad que señalan los
artículos 14, 15 Y <16 del Decreto de 12 de diCiembre de ·1958.

B. Dos fotografías tamaño carnét.
9. Cualquier otra mención que el solicitante .o aspirante esti-

me conveniente a su propio interés, ~

10 Para los aspirantes femeninos certificación de su' situa
ción en cuanto al cumplimiento del Servicio Social.

El plazo de admisión de solicitudes finalizará en el plazo de
treinta días hábiles. contarlos a partir del siguiente al de la
publicación en el '--Boletín Oficiah de esta provincia y del Mi
nisterio de Hacienda.

JoséfaLeiva Jiménez, Marta González y ·Acuña. Amparo
Lerma Cantonente, Esperanza López Froilán y Maria Montse
rrat Jusdádo Colmenarejo..

Lo que se anuncia para conocimiento del púbUco y demás
efectos

Madrid, 17 de agosto de 1974,-El &egundo Jefe del Servicig..
Joaquín Mend~a:


